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S2 servicios a empresas

Destrucción de documentos
y cumplimiento de la LOPD
Las empresas deben mantener unos niveles de seguridad con

toda la documentación que manejan en su negocio,
protegiéndola y evitando el acceso de esta información a terceros

REDUCE

La empresa Reduce cuenta con contenedores metálicos y herméticos.

Para mantener la confidenciali-
dad de datos confidenciales, la
LOPD (Ley de Protección de Da-
tos) establece que éstos deben
ser borrados o destruidos una
vez hayan dejado de ser necesa-
rios para la finalidad que fueron
recogidos.

Se debe tener en cuenta que la
LOPD no sólo hace referencia a
soportes informáticos, a partir
de 2007 entra en vigor también
para soporte de papel, estando
ahora en un periodo de adapta-
ción.

Un problema que se plantea a
muchas empresas y despachos

profesionales es cómo llevar a
cabo la destrucción de docu-
mentación y que ésta garantice
la total eliminación de los datos
sin que se produzcan extravíos
en traslados innecesarios, o ac-
ceso a los datos en la misma em-
presa por personas no autoriza-
das.

LA SOLUCIÓN viene de la ma-
no de la empresa Reduce, que se
dedica a la destrucción de docu-
mentos tanto en soporte de pa-
pel como digital

Reduce garantiza el proceso
de la destrucción mediante un

DATOS

novedoso sistema, ya que ésta
tiene lugar en las puertas de la
empresa que ha solicitado el ser-
vicio, pudiendo estar presentes
durante todo el proceso de des-
trucción.

Dependiendo de las necesida-
des del cliente, un vehículo se
traslada a la empresa para el tri-
turado de la documentación en
un proceso que impide la fuga de
cualquier dato. Para cada mate-
rial esta empresa cuenta con va-
rios tipos de contenedores, me-
tálicos, totalmente herméticos.

Tanto para el papel que se ma-
neja a diario como para la elimi-

SERVICIOS

Empresas para servir a otras empresas
Los servicios que demandan las compañías guardan relación con la informática, la prevención,

la contabilidad, los recursos humanos o la asesoría fiscal o jurídica, entre otros

Las empresas necesitan de los
servicios de otras empresas pa-
ra poder desarrollar su activi-
dad, mejorar y competir con el
resto de empresas del sector. Al-
gunas se centran en su negocio
y dejan en otras manos más ex-

pertas la gestión de los recursos
humanos, la contabilidad, los
temas jurídicos o fiscales e in-
cluso aspectos como la preven-
ción de riesgos laborales.

Los servicios de prevención
ajenos asesoran, apoyan y coor-

dinan las acciones preventivas
en las empresas con el objetivo
final de consolidar en ellas una
cultura preventiva, además de
ayudar a cumplir con una nor-
mativa cada vez más exigente
que vela por la salud de los tra-

bajadores. Como la actividad de
cada empresa es diferente, y en
algunos casos los riesgos son al-
tos, estos servicios de preven-
ción se adaptan a cada una para
elaborar su Plan Preventivo, en
el que identifican y evalúan los

riesgos y organizan, planifican y
supervisan la prevención.

Las empresas también nece-
sitan en momentos puntuales
los servicios de una empresa de
traducción para ‘descifrar’ un
manual de una nueva máquina,


